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SENADOR DE LA NACION
SENOR SERGIO GODOY CODAS, PRESIDENTE
coMrsróN DE LEGTSLACTÓN, CODTFTCACTÓN,
JUSTICIA Y TRABA]O
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PAI-ACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóN

Señor Senador Nacional:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota del mes de febrero de 202L, por medio de la cual solicíta el
parecer institucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con relación
al Proyecto,de Ley *QUE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE PREVENCIóN
Y ATENCION DE ADICCTONES',

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No tI0812020, de fecha 13 de agosto de 2020, emitido por la Dirección
General de Asesoría Jurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia, Abog.
Gustavo lrala Villar y el Memorándum DGAF No 846 del 13 de agosto de 2020,
suscrito por la Econ. Maftha Peña, Directora General de Administración y Finanzas
y sus anexos correspondientes.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el
testimonio de mi mayor consideración,
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